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	COMUNICACIÓN AL DEUDOR INVITACIÓN PARA PAGO VOLUNTARIO DE MULTA  
EXPEDIENTE No. __________



Bogotá D.C, fecha (día/mes /año)
Código de dependencia: ________
Señor (a) (es) ___________ (Nombres y Apellidos / Razón Social)

No. Identificación: ___________ (Cédula de Ciudadanía / NIT)                                                              
Dirección: ___________ 
Ciudad: ____________
Ref.: 
Comunicación al Deudor Invitación para Pago Voluntario de una Multa 
Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente No. ____, mediante Resolución No. _____ de ____ (año) usted fue sancionado por infringir _________________________________________________ (citar la normatividad respectiva y el año), con una multa por _____ (letras y números), decisión que quedó en firme el ______________(fecha de ejecutoria dia/mes/año) por cuanto ya fueron resueltos los recursos de Ley o porque no se hizo su uso oportuno; esta Administración conocedora de su sentido de pertenencia con nuestra localidad, lo invita a cancelar de manera pronta y voluntaria su deuda con la ciudad.

De acuerdo con lo anterior, le indicamos el procedimiento que usted debe seguir:

1. Acercarse a la Alcaldía Local de ______________ (nombre Alcaldía) localizada en la ______________ (dirección Alcaldía) con esta comunicación a fin de que se le entregue el recibo de pago correspondiente y pueda realizar el pago en cualquiera de las oficinas del Banco de ___________.

2. Posterior a realizar al pago, allegar el comprobante a esta Alcaldía Local.

En caso de que a la fecha usted no cuente con el valor total de la multa, puede acercarse a esta Alcaldía Local para orientarlo sobre la posibilidad de solicitar una Facilidad de Pago, de conformidad con lo establecido en el Decreto 289 de 2021. Recuerde que el valor de la multa impuesta no es susceptible de descuentos o rebajas.

Cordialmente,  
___________________________ 
Alcalde(sa) Local de ____________ 
 
Revisó y Aprobó: __________- Profesional Especializado Código 222 Grado 24 – AGP
Proyectó: ____________- Referente de Cobro Persuasivo
Código: GET-IVC-F024
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